
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00286-M
Riobamba, 24 de Junio de 2024

 

PARA: Ing. NELSON PATRICIO MUÑOZ RUBIO 
GERENTE GENERAL DE LA EP-EMAPAR

Soc. NATALY FERNANDA ARÉVALO AVALOS 
ASISTENTE DE ALCALDIA

Msc. OSCAR LEONARDO ROJAS BUSTAMANTE 
ESPECIALISTA DE FORTALECIMIENTO RURAL

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 20 de junio de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día jueves 20 de junio de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

José Ángel Lata León
Celular: 0968840390

Solicitamos alcantarillado
para nuestra comunidad
Chaupi Pomalo de la
parroquia San Juan

1) Asesorarles a los señores
de la comunidad para que
puedan realizar los estudios
para el alcantarillado

UDRI

José Ángel Lata León
Celular: 0968840390

Solicitamos alcantarillado
para nuestra comunidad
Chaupi Pomalo de la
parroquia San Juan

2) Generar una mesa de
trabajo para definir una hoja
de requisitos para tener el
alcantarillado y otra hoja de
requisitos en la que se indique
como realizar los estudios

Participación
Ciudadana /
UDRI / Emapar

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse
con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
2024-06-26T09:08:54-05:00

Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SECRETARIO CIUDADANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RIOBAMBA

Elaborado por GUALLIC
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SECRETARÍA
DEL CONCEJO

      593 996-001
      info@gadmriobamba.gob.ec
      www.gadmriobamba.gob.ec
      5 de Junio y Primera Constituyente

Petición Nro: 789109


		victor14ac@gmail.com
	2024-06-26T14:08:55+0000
	GADM RIOBAMBA
	GESTOR DOCUMENTAL




